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REGISTRADO BAJO EL N° 45.873.-

Rafaela, 27 de Julio de 2017.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 276.312/6 - Fichero 74; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 45.710 se llamó a Licitación Privada para la contratación de
seguros que cubran la responsabilidad civil otros riesgos, tales como incendio, robo y accidentes, totales o
parciales, sobre los veinticinco (25) vehículos que prestan servicio de Transporte Urbano de pasajeros en la
ciudad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 13 de julio de 2017 se recibió 1 sobre,
correspondiendo a: MUTUAL RIVADAVIA SEGUROS COOPERATIVA LTDA..

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que el oferente cumplimenta con
la totalidad de los mismos.

Que evaluada económicamente la propuesta, y de acuerdo a lo expresado en el Art. 8°)
del Pliego de General de Bases y Condiciones, se sugiere la adjudicación del ítem 1, resultando conveniente a
los intereses municipales.

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Adjudícase a la firma MUTUAL RIVADAVIA SEGUROS COOPERATIVA LTDA. con domicilio en
calle Avenida 7 N° 755 de la localidad de La Plata provincia de Buenos Aires, el contrato del seguro de
responsabilidad civil para los veinticinco (25) vehículos que prestan servicio de Transporte Urbano de pasajeros
en la ciudad de Rafaela, por la suma de Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta ($¡.350.-) por cada unidad, es
decir Pesos Treinta y Tres MU Setecientos Cincuenta ($33.750,00) mensuales, haciendo un total de Pesos
Cuatrocientos Cinco Mil ($405.000,00) anuales, pagaderos en doce (12) cuotas iguales y consecutivas según lo
establecido en el artículo 17°) del Pliego de General de Bases y Condiciones, en un todo de acuerdo a su oferta y
al Decreto N° 45.710.-

Art. 2.°).- Serán de aplicación los plazos y demás disposiciones contempladas en el Decreto N° 45.710 y sus
Anexos.

Art. 3.1.- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por la
Señora Secretaria de Desarrollo Urbano.

Art. 4.°).- Regístrese, confcuníoíieS^, notifíquese, publíquese y archívese.
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